
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que llegó el 
22/02/2023 memorial poder solicitando reconocimiento de personería jurídica del 
nuevo mandatario judicial del acreedor. 
 
Sirvase proveer. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 

 
Calarcá, Quindío, Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
RADICADO: 63-130-4003-002-2018-00200-00  
AUTO: INTERLOCUTORIO 499  
PROCESO: EJECUTIVO   
DEMANDANTE: BANCO W S.A  
CESIONARIO: BANINCA S.A.S  
DEMANDADO: JOSE NOLVER GIRALDO HERNANDEZ  
DECISIÓN: NIEGA PERSONERÍA JURÍDICA. 

 
En atención al memorial que antecede, presentado por el Abogado UBINEY CERÓN 
ORDÓÑEZ, quien pretende ser reconocido como apoderado judicial de 
BANCANINA S.A.S, identificada con No. NIT. 900.546.489-6, mismo que actúa 
como cesionario del BANCO W S.A en el curso del presente proceso EJECUTIVO 
instaurado en contra del señor JOSE NOLVER GIRALDO HERNANDEZ; no se 
accederá a reconocer personería jurídica  por cuanto el memorial poder no reúne los 
requisitos previstos en el Inciso Final del Artículo 5° de la Ley 2213 de 2022: «Los 
poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.».  
 
Lo anterior, como quiera que no se evidencia prueba de envío del poder desde el 
correo inscrito en el Registro Mercantil por parte de la sociedad suplicante al 
mandatario judicial. 
 
  

     

Notifíquese y cúmplase    

    

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA   
Juez    

 
SMZ 
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